
CONSEJO ASESOR EMPRESARIAL CHILE – URUGUAY 

ACTA Nº 1 DE LA REUNION  DEL 1/08/07, hora 17:30 

 

Asisten los señores: Danilo Astori, Enrique Delgado, Carlos Pita, Carlos Viera, Álvaro García, 

Lacarte Muró, José Luis Puig, Ramiro Soto, Sebastián Arágor, Diego Balestra, Ricardo 

Zerbino, Nelson Rebelo, John Cristian Schandy, Ricardo Weiss, Pablo Mesa, Alfredo Ovalle, 

René Muga, Demetrio Infante, Jorge Guerrero, Richard Von Appen, Hugo Baierlein, Raúl 

Ciudad De la Cruz, Miguel Garderes. 

 

Tras darle la bienvenida a la delegación chilena, se procede a un intercambio general de 

opiniones entre ambas delegaciones y en especial con el Ministro Astori. En la misma el 

Ministro realiza los siguientes comentarios: 

• Se reafirma  la intención  de seguir integrando el MERCOSUR a pesar de los altos costos 

que las economías de menor desarrollo deben enfrentar (barreras no arancelarias). 

• Consultado por la viabilidad de un Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos, el 

Ministro alude a los avances que se dan en el marco del TIFA (apertura del mercado de 

arándanos, por ejemplo), y en el marco del Tratado de Protección de Inversiones en el 

cual está contemplado el sector servicios. 

• En materia de inversiones se señalan las fortalezas intangibles del país: respeto a la ley, 

localización estratégica de país, capital humano, seguridad pública, además de contar con 

instrumentos que la promueven como la Ley de Protección de Inversiones, la ley de Zonas 

Francas y Puerto Libre. 

• Por último el Ministro destaca la importancia que tienen servicios tales como el software, 

la logística y las comunicaciones, dinámicos, competitivos y transversales al resto de los 

sectores de la economía. 

 

Presentación de la Reforma Tributaria de Uruguay. Se adjuntan documentos del 

Ministerio de Economía y Finanzas y consultor contratado por CNCS. 

 

La presentación política, económico – comercial de Chile la realizó el Sr. Ovalle.  

De la misma se extraen los siguientes puntos: 

 

• Chile goza actualmente de una muy buena situación económica – comercial debido a 

los buenos precios internacionales de productos como el salmón y la celulosa, por 

ejemplo. Su situación política es estable, aunque se destacan problemas en material 

laboral. Esto generó un ambiente de cierta violencia y perjudica la imagen del país 

para atraer inversiones. 

• La estructura de gastos fiscales es correcta.  



• Se observa positivamente el control del Legislativo sobre el Ejecutivo. 

• Se mantienen las políticas de apertura de la economía y la economía de mercado. 

 

Finalmente y tras la discusión por parte de ambas delegaciones con respecto a los 

sectores de interés identificados para uno y otro país, se arribaran a las siguientes 

conclusiones: 

 

• Fomento de las relaciones entre empresas del sector de tecnologías de la información  

y producción audiovisual.  

• Promoción en Uruguay de la aprobación de un marco regulatorio más adecuado para 

el desarrollo de las concesiones privadas en infraestructura (especialmente en 

transportes). 

• Fomento de las exportaciones de servicios mediante la negociación de acuerdos 

tendientes a proteger y fomentar las Inversiones, evitar la doble tributación y la 

liberalización del comercio de servicios en general. 

• Identificación de oportunidades comerciales derivadas de los acuerdos comerciales de 

Chile mediante el apoyo del BID, el intercambio de información y la difusión de  

instrumentos de promoción comercial como zonas francas. 

• Se adjunta la Agenda de Trabajo 2007 – 2008 y el Reglamento de Funcionamiento. 

 

No siendo para más, se levanta la reunión a las 20 horas. 


